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La Comisión Gestora del Ayuntamiento de Ar­
ganda del Rey, provincia de Madrid, integrada por 
el Alcalde-Presidente don Eugenio Salvanés Taboa­
da, y Vocales don Jesús Castejón Pérez, don Juan 
López y López, don Miguel Balcázar Vedia y don 
Manuel Salvanés Aguado, acordó por unanimidad, 
el día 23 de junio y a propuesta del señor López, 
encargar al Secretario Municipal, don Manuel Cas­
tro Reñina, la redacción de este informe con la 
cooperación de todos los Gestores, personal muni­
cipal y cuantos vecinos, seleccionados por su pe­
ricia, fueren necesarios para la aportación de da­
tos ciertos y comprobados.

El domingo siguiente, día 25, se reunieron las 
personas más significadas del pueblo en la Casa 
Capitular, y oídos sus pareceres, el señor Alcal­
de designó las Comisiones que habían de aportar 
datos al informe, y sus conclusiones con los nom­
bres de los Comisionados, integran este trabajo 
en forma de apéndices.

Redactado el informe y aprobado por la Comi­
sión Gestora, el domingo siguiente, día dos de ju­
lio, se presentó a los vecinos más destacados de la 
población, y se planteó con la eficaz ayuda del 
propietario don Juan Andrés Cámara González, 
una fórmula económica que permita, en lo viable, 
la reparación de los daños que la dominación 
roja ocasionó, encargando su redacción al propio 
Secretario Municipal. Esta propuesta de fórmula 
económica, queda unida a este informe, y para 
realizarla, quedó nombrada una Comisión.

La labor llevada a cabo revela el deseo de esta 
Villa de no quedar retrasada en la reconstruc­
ción de la Patria.

¡Viva Tranco! ¡Arriba España!

Julio de 1939.—Año de la Victoria.
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AYUNTAMIENTO
DE

ARGANDA DEL REY
•gor

INFORME SOBRE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LA 

DOMINACION ROJA EN ESTE TERMINO MUNICIPAL

Así como el Glorioso Movimiento Nacional de España ha triun­
fado en la guerra, así saldrá triunfante en las campañas de la Paz.

Nuestro optimismo es tan grande como lo fué nuestra fe en la 
Victoria. .

La campaña, la gran campaña de reconstrucción de la Patria, ha 
comenzado. Es una gran batalla emprendida, una batalla general 
que se compone de muchas batallas parciales; tantas como activi­
dades puede desarrollar España; tantas como pueblos existen en 
España.

Esta villa de Arganda del Rey se apresta también a la lucha, e 
inicia su labor sin gimoteos, ni aspavientos, pero con entereza.

Es necesario conocer la verdad, por dura que sea. Es esencial 
conocer lo destruido, para cimentar la reconstrucción. Y como la 
nueva España no se conforma con volver a ser lo que últimamente 
ha sido, por que quiere ir más allá y superarse, es también necesa­
rio pensar en el conjunto de las posibilidades que pueden desa­
rrollarse.

No cabe desmayar ante el espectáculo que hoy nos presenta este 
pueblo y su término municipal: hemos presenciado escenas tan cru­
das, que toda realidad actual, por fuerte que sea, no consigue des­
animarnos.

El paisaje que se nos presenta es duro y aplanador; y seria un 
paisaje de espanto, si el optimismo y la fe no nos alentaran.

No puede olvidarse que en Arganda se estabilizó el frente de 
guerra durante dos años consecutivos; y que fué asiento del Ejér­
cito rojo durante ese tiempo. Que el término Municipal estaba par­
tido en dos por la línea de fuego. Que a la “tierra de nadie”, marti­
rizada por los fuegos cruzados, seguían las avanazdillas, con sus 
fajas de minas y caminos cubiertos; a éstos, las primeras líneas con 
sus trincheras de evacuación; luego los puestos de mando, de refu­
gios, de socorro, zanjas antitanques, puntos de observación y trans­
misiones. Más atrás, en la zona roja, que era casi todo el término,
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la segunda y la tercera y las sucesivas líneas de trincheras, de nidos 
de ametralladoras, de nuevos refugios, de polvorines y puestos de 
municionamiento. Toda la actividad guerrera, con sus baterías de 
cañones y puestos de observación; abrigos y caminos: Con cons- 
tante ir y venír de milicianos y enlaces, camiones y carros, cocinas, 
cuerpos de guardia y control, tanques y carros blindados, bullían 
en todo este término. Batallones de reserva en pleno campo; escue- 
as militares, de prácticas y de instrucción en lugares apartados de 

las primeras líneas. Batallones de fortificaciones y zapadores abrien­
do surcos, trincheras, refugios, chabolas, nidos de ametralladoras. 
En los lugares más distantes del frente y en las casas de campo, 
hospitales militares. En el pueblo, Estados Mayores y servicios de 
toda clase: acuartelamientos y oficinas. Transporte. Toda la máqui­
na de guerra, densa y concentrada, en este pueblo y en este término, 
cubriéndolo todo, llenándolo todo en un continuo ajetreo difícil­
mente explicable, y dominándolo todo este llamado Ejército rojo, 
con sus aprovisionamientos mezcla de intendencia a base de requisa, 
con incautaciones y saqueos. El problema de Ia leña, resuelto a 
costa del terreno, para cocinas y para lumbres en tres inviernos, 
insaciable necesidad de combustible y obsesionante sistema rojo 
de construir defensas y refugios cubiertos con troncos de árboles, 
siempre a base de los más próximos. Y agotados estos, con las ma­
deras de las casas inmediatas, aun destruyendo el edificio, si es que 
antes no habían ya servido para el fuego de las cocinas o de los 
braseros.

Así han quedado los campos y la Villa de Arganda. Impresio­
nante espectáculo imposible de recoger en su conjunto. Tan sólo 
Ull método con la frialdad de los datos estadísticos v la rigidez in- 
flexible de los números, podra darnos alguna idea. A ello vamos 
con la máxima posible verdad en sus enunciados.
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Este informe, que más que informe es un estudio, se divide en 
varias partes con intención de resumir los daños ocasionados por 
la dominación roja y las posibilidades de que sean reparadas. Son 
estas partes:

Primera, — Daños agrícolas y en la ganadería.

Segunda. — Daños urbanos.

Tercera — Daños de tipo Municipal

Cuarta — Daños en edificios religiosos.

Quinta — Daños de tipo vario.

Cada una de estas partes se subdivide según los casos, en varios 
apartados.

El procedimiento seguido para concretar los datos que figuran 
en este estudio, ha sido el siguiente. El término Municipal se ha di­
vidido en cuatro grandes zonas rurales, un núcleo central urbano 
y dos núcleos independientes, correspondiendo a los sectores 
N. E., S. E., N. O., y S. O., los cuatro primeros: Al casco de la po- 
blació el quinto: Al núcleo industrial de la Poveda, el sexto, y el 
séptimo a los poblados de las casas de Postas y Puente de Arganda. 
Comisiones de vecinos cuidadosamente seleccionados han recorri­
do, cada una de ellas, los sectores asignados, y detallando punto por 
punto sus observaciones con relación a la situación del año 1936 
han redactado sus conclusiones. Estas conclusiones quedan unidas 
a este escrito en forma de apéndices. Así en lo rural, han seguido 
paso a paso todas las partidas comprendidas en su sector, y en lo 
urbano todas y cada una de las casas afectadas. Y de este modo, 
la realidad analizada por conocedores prácticos, ha podido ser sin­
tetizada hasta obtener resultados de índole general.
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PRIMERA PARTE

DAÑOS AGRICOLAS Y EN LA GANADERIA

Puede decirse que todos los daños sufridos son de tipo agrícola, 
porque Arganda del Rey es una poblacion exclusivaniente rural y 
todas sus actividades, a la agricultura se refieren. Por eso, al hacer 
el resumen de los daños urbanos, se separan los que se refieren a 
cuadras, bodegas, cocederos y lagares, de los que afectan concreta­
mente a las viviendas, sin que ello sea afirmar que la vivienda de 
un labrador no sea también un algo de tipo agrícola.

Sirven de base a la síntesis de esta parte los apéndices 1.°, 2.°, 3.°,
4. 5.0 y 6.°.

Esta parte primera comprende los siguientes apartados:
A) Daños en el arbolado forestal.
B) Daños en almendros y frutales.
C) Daños en los olivos.
D) Daños en las viñas.
E) Daños en caminos, manantiales y riegos.
F) Daños en las casas de campo.
G) Daños en los transportes y maquinaria agrícola.
II) Daños producidos por las fortificaciones.
I) Daños en la ganadería.
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A) . DAÑOS EN EL ARBOLADO FORESTAL.

ENCINAS.—Existían seculares encinas repartidas por la meseta del 
Campillo, en número de 3.000 que han sido totalmen­
te taladas.

ALAMOS NEGROS.—Había masas y viveros de álamos negros a lo 
largo de las Vegas de Valtierra y Vilches, que han sido 
talados en su totalidad. Se explotaban para la indus­
tria local de la construcción, y construcción de* útiles 
de labor: tales como timones de arado, varales de 
carro, etc. Se calcula su número en 5.700.

CHOPOS Y ALAMOS BLANCOS.—Existían al final de la Vega de 
Vilches, en la Isla y en las márgenes del río Jarama. 
Su número era de 3.300, de los que se han talado 2.800.

ACACIAS.—En la Serna, existían 400 acacias, totalmente destruidas.
PINOS. —En la cabecera del Valle existían 200 pinos que han sido 

cortados en su totalidad.

RESUMEN.

Tres mil encinas perdidas:
Su valor, pesetas .............................  75.000
Importa su repoblación .................... 15.000

Cinco mil setecientos álamos negros perdidos:
Su valor, pesetas ................................. 28.500
Importa su repoblación .................... 2.850

Dos mil ochocientos chopos y álamos blancos : 
Su valor, pesetas :  8.400
Importa su repoblación ...................... 280

Cuatrocientas acacias perdidas: 
Su valor, pesetas   800
Importa su repoblación........................ 200

Doscientos pinos perdidos:
Su valor, pesetas .........   1.200
Importa su repoblación .................... 75

TOTALES: ........... 113.900 18.405

NOTA: Dejan de consignarse los datos referentes a los viveros 
forestales que en este término Municipal posee la Excelentísima Di­
putación Provincial, por no tener referencias concretas sobre los 
mismos. . *
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OTRA: Existe, de propiedad Municipal, una gran dehesa, llamada 
“Dehesa Carrascal”, que hasta el año 1931 se mantuvo densamente 
poblada de encinas y robles. El servicio forestal de la Excelentisima 
Diputación Provincial de Madrid tenía proyectada su repoblación 
en toda la extensión de doscientas diez hectáreas. Es de esperar que 
en la actualidad esta repoblación tome incremento rápido y eficaz.

B) DAÑOS EN ALMENDROS Y FRUTALES.

ALMENDROS.—Existían en la zona del Campillo, en la de Valdepe­
ñas y con menos intensidad diseminados por todo el 
término, en número total de 5.150 que han sido to­
talmente talados.

FRUTALES.—De estos, en la parte de las Vegas se han talado 174 y 
en los regadíos del cesped, la totalidad de los que 
había, en número de 1.000.

.RESUMEN

Cinco mil ciento cincuenta almendros perdidos:
Su valor, pesetas ................................. 51.500
Importa su repoblación .................... 500

Mil ciento setenta y cuatro frutales perdidos:
Su valor, pesetas .........    20.000
Importa su repoblación .................... 3.522

TOTALES: ................ 71.500 4.022
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C) DAÑOS EN LOS OLIVOS

El olivo producía en este término Municipal, una fuente de ri­
queza de gran importancia: después de la viña era el cultivo más 
extendido.

Los olivares se cultivaban en todo el término y muchas veces 
mezclados con las viñas. Clasificamos los olivos en tres clases a los 
efectos de estadística, que llamaremos viejos, medianos y nuevos.

Se calcula la riqueza olivarera de este pueblo en las siguientes 
cantidades:

Olivos viejos . .................................. 92.000
Olivos medianos .......   12.000
Olivos nuevos ................................. 11.500

De ellos se han perdido por causas de la dominación roja, por 
haber sido talados:

Olivos viejos ..................................... 11.800
Olivos medianos ............................. 2.140
Olivos nuevos .................................. 4.290 

Los daños originados se calculan en el siguiente:

RESUMEN

Once mil ochocientos olivos viejos perdidos:
• Su valor, pesetas ................................. 295.000

Importa su repoblación .................... 141.600
Dos mil ciento cuarenta olivos medianos per­

didos:
Su valor, pesetas ................................. 32.100
Importa su repoblación ..................  25.680

Cuatro mil doscientos noventa olivos nuevos 
perdidos:

Su valor, pesetas ................................. 21.400
Importa su repoblación ..................  51.480

TOTALES: ........... 348.500 218.760

NOTA: Para hacer el cálculo que antecede, se han tasado los oli­
vos viejos a 25 pesetas; los medianos, a 15, y los nuevos a 5. El im­
porte de su repoblación se ha hecho teniendo en cuenta el período 
de tiempo y las labores correspondientes desde su plantación hasta 
que empieza a producir. . í 1
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D) DAÑOS EN LAS VIÑAS.

Este es el cultivo fundamental de Arganda. Constituye la base de 
su agricultura, así como la elaboración del vino es el eje de su eco­
nomía.

Para resumir cuanto al cultivo de la vid se refiere, se hace im­
prescindible partir de fechas anteriores a 1936. Anotar la situación 
de este cultivo en 1936, y observar el momento actual.

Conociendo estos tres puntos de partida como iniciales del estu­
dio, observamos aterrados la catástrofe agrícola de Arganda pro­
ducida por la dominación roja. Y la esencialidad de atender este 
problema con urgencia y en volumen adecuado a su magnitud.

Hace unos años, muy potos, el año 1928, se presentó con caracte­
res graves en el término municipal, la filoxera. Constituían los vi­
ñedos de Arganda entonces, SEIS MILLONES de cepas del país. 
Pueblo rico, que produce normalmente alrededor de 500.000 arro­
bas de vino anuales, reacciona inmediatamente contra la epide­
mia. Se aprestan capitales y ahorros, grandes y pequeños, pues no 
faltan viñas a casi ningún vecino, y se inicia paulatinamente la re­
población de los viñedos a base de planta americana. La filoxera 
hace estragos, pero la actividad del pueblo reacciona y a los vinedos 
perdidos suceden las labores preparatorias para los vinedos nuevos 
y las nuevas plantaciones.

Con sencillez, pero con claridad verdaderamente meridiana, va­
mos a reseñar brevemente la historia de un viñedo desde 1928, es la 

siguiente:
1928. .. Plena producción.

1929. .. ) Enferma atacado por la filoxera.
1930. .. ( . , . .dos ( Disminuye la producción.1931...)
1932. .. Muere la planta. Se prepara el terreno para la 

plantación americana.
1933. .. Plantación de vid americana.
1934
1935. .. Cultivos especiales muy cuidadosos para que la nueva 

Años 1936... / plantación prospere. Si se abandonan, mueren las 
de 1937 

domi- 1038 Í plantas o se perjudican de tal forma, que han de 
mis ‘rojo 1939.., | arrancarse.

1940. .. I
1941. Plena producción
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Obsérvese bien este ciclo de catorce anualidades en la historia 
de un viñedo, que es la historia de todos los viñedos del término 
Municipal: Comenzará en unos el año 1928; en otros, el 1929, o el 
1930, o el 33. Dá igual. El ciclo se repetirá siempre y siempre existi­
rá un periodo de siete años en que la plantación americana ha de 
ser tratada con un esmero grande y un cariño especial.

Y precisamente en ese ciclo y en el período de los siete años se 
clavan con toda la magnitud catastrófica de su violencia, los tres 
AÑOS DE GUERRA.

Las consecuencias son tan fáciles de deducir como aterradoras:
1 .a Viñedos que enferman o mueren. Se arrancan las cepas y 

se abandonan como improductivos los terrenos.
2 .a Nuevas plantaciones, anteriores a la guerra, la inmensa ma­

yoría sin cuidados de ninguna clase, o bien por estar en la línea de 
fuego, o en zonas inmediatas; o bien por falta de brazos que las 
atiendan; o bien por la punible negligencia de los organismos rojos 
que no ¡las atendían. Lo cierto es que ni se labran o se labran defi­
cientemente. No se podan o se podan mal. No se injertan o se injer­
tan en malas condiciones. No se azufran o se azufran a destiempo. 
La realidad es que los pocos viñedos del término que han podido 
sobrevivir, presentan un aspecto miserable, ruin, depauperado.

3 .1 No se ha plantado en estos años ni una cepa, ni americana, 
ni de ninguna clase. Antes de 1936 era la plantación normal de 
ciento cincuenta a doscientas mil cepas americanas cada año.

Añádase a todo esto, que alude exclusivamente al normal des­
envolvimiento de los viñedos en relación con la filoxera, la acción 
traumálicaíde la guerra en el campo rojo; acción destructora que 
no distingue entre cepas nuevas y cepas viejas. Hace falta fuego y 
es cómodo arrancar las viñas próximas. Y todo el campo es un 
campo militar, pues donde no hay milicianos de línea, hay zapa­
dores, o de transmisiones, o batallones en descanso, o Brigadas en 
instrucción, o caballerías en rebaños que comen lo que la tierra 
produce; o existen acuartelamientos, o se emplazan baterías que a 
los dos días cambian de sitio para situarse luego en otros, pero 
nunca en los mismos, y siempre en los viñedos o al lado de estos, 
porque todo Arganda es un viñedo. La consecuencia es lógica y 
definitiva y produce dolor profundo deducirla: este dolor sólo es 
superado contemplando directamente los campos. Pero ha de aña­
dirse algo más. Los dirigentes rojos, especialmente los de la Coope­
rativa Agrícola de Arganda U. G. T.—que reunió mucho más de la 
mitad del término argandeño—para los resultados efectistas y su-
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perficiales de sus maquinaciones, con una mala fe punible, bajaron 
del monte al llano; quiero decir, que abandonaron casi en absoluto 
las viñas, se incautaron de terrenos de vega, y dedicaron sus activi- 
dades al cultivo del tomate, pimientos, pepinos y melones. La razón, 
si es razón, es terminante: Madrid tenía hambre. Vender tomates, 
pimientos, melones y pepinos a peseta el kilo, era un gran nego­
cio, y además más rápido; los billetes rojos entraban a raudales 
en el Sindicato marxista y sus balances eran espléndidos: No po­
dían obtenerse tan extraordinarios beneficios inmediatos, replan­
tando vid americana o enterrando jornales y tiempo en estas plan­
taciones con beneficio a largo plazo.

Concretando números, de acuerdo con los que constan en los 
apéndices primero, segundo, tercero y cuarto, consignamos:

NUMERO DE CEPAS.

Zona 1928 1936 1939
PERDIDO CON RELACION A
1928 1936

A. 1.200.000 800.000 560.000 640.000 240.000
B. 1.000.000 640.000 20.000 980.000 620.000
C. 2.000.000 1.700.000 850.000 1.150.000 850.000
D. 1.800.000 1.260.000 260.000 1.540.000 1.000.000

Total 6.000.000 4.400.000 1.690.000 4.310.000 2.710.000

OBSERVACIONES.

1 .a La diferencia del número de cepas entre 1928 y 1936, es de­
bida al período de uno o dos años en que las tierras quedaban en 
preparación para la plantación nueva, pues no podía ser práctica­
mente realizable iniciar la plantación el mismo año de la muerte 
de la cepa vieja.

2 .a La pérdida que supone para la economía local la acción 
destructiva directa de la guerra, ha sido de 2.710.000 cepas de todas 
las clases, tanto sanas, como enfermas, como nuevas, en nacimiento 
o en producción, cuyo precio medio puede estipularse en 4,50 pe­
setas por cepa, y asciende por tanto la riqueza destruída a 12.195.000 
pesetas. í

3 .a La repoblación de viñedo para su situación normal en este 
término asciende a 4.310.000 cepas, plantación de coste medio de 
2,50 pesetas como mínimo por cepa y para los siete años de creci- 
miento, lo que arroja una cantidad de 10.775.000 pesetas
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RESUMEN

Dos millones setecientas diez mil cepas perdidas:
Su valor, pesetas ................ 12.195.000
Importa la replantación de 

4.310.000 cepas, necesa­
rias al desenvolvimiento 
normal de este cultivo, in­
terrumpido a causa de la
dominación roja ............ 10.775.000

TOTAL PTAS..........  12.195.000 10.775.000

NOTA: Las circunstancias topográficas de este término Munici­
pal no permiten en casi todas sus partidas más cultivo que el del xi~ 
ñedo, pues no se produce ni cereales, ni ninguna otra especie de plan­
tas, salvo el olivo, aunque de corto rendimiento económico. »

OTRA: Es tal la calidad de los viñedos de este pueblo, que die­
ron fama a los mostos argandeños, los que siempre tuvieron mer­
cado abierto a precios superiores a los de los vinos corrientes en la

Comarca.
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E) DAÑOS EN CAMINOS, MANANTIALES Y RIEGOS.
CAMINOS.__Nos referimos exclusivamente a los caminos rurales, 

que además de haber estado totalmente abandonados, 
han sufrido durante la guerra grandes desgastes. Se ca - 
cula el coste de su reparación en 55.000 pesetas.

MANANTIALES Y CAUCES DE RIEGO.—Son dos los manantiales 
dedicados ariegos: El de Valtierra y el de Vilches. TC 
originan las vegas de estos nombres, de una gra p 
ducción. Han estado casi completamente abandonados 
y se encuentran con deterioros de importancia rela iva 
los cursos normales de las aguas, desviados por obras de 
fortificaciones y otras causas. Su reparación total se 

calcula en 9.000 pesetas.

FUENTES.—Hasta las fuentes han sufrido la acción destructora roja 
Una de ellas cegada por una trinchera, como si u 
fuente pudiera perjudicar a los soldados. Su reparación 
se calcula en 1.500 pesetas.

INSTALACIONES DE RIEGO A MOTOR—Han sido duramentetra; 
Ladas por las milicias rojas. Destruidos los pozos y 
arrancados los motores en muchas de ellas; y precisa­
mente en la zona del frente es donde existían mas ins­
talaciones gravemente perjudicadas o destruidas. S 
reconstrucción se calcula en 65.000 pesetas.

RESUMEN

Caminos rurales:
Valor de lo destruido, pesetas
Importa su reparación ......................

55.000
55.000

Manantiales y cauces de riego:
Valor de lo destruido, pesetas ...... 9.000

9.000
Importa su reparacton

Fuentes:
Valor de lo destruido, pesetas 1.500

1.500
Importa su reparación - 

Instalaciones de riego a motor:
Valor de lo destruido, pesetas ..... 65.000

65.000

TOTAL: .........130.500 130.000
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P) DAROS EN LAS CASAS DE CAMPO.

más han stab"destrutaec"otar-verecdado.ua.cm mediano estado. Las 

los apéndices 1.0 2.0 304 m • s.ci ras que se obtienen de 
de 345.000 pesetas: ’ X4 ‘ para repararlas, asciende a la cantidad

RESUMEN
Casas de campo de la zona A.:

Daños producidos, pesetas
Importa su reparación

Casas de campo en la zona B.:
Daños producidos, pesetas ......
Importa su reparación

Danos de campo de la zona C.:
Daños producidos, pesetas .......
Importa su reparación ................

Casas de campo de la zona D.:
Daños producidos, pesetas ....
Importa su reparación .............

TOTAL: ....

75.000
75.000

10.000
10.000

60.000
60.000

200.000
200.000

345.000 345.000
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°) DAÑOS EN LOS TRANSPORTES Y MAQUINARIA AGRICOLA 

CARROS.--La estadística de carros agrícolas requisados y desapa­
recidos por causa de la guerra, según el apéndice 5.° as­
ciende a doce carros con sus correspondientes guar­
niciones.

APEROS DE LABOR.—Más que la guerra, el abandono de los or­
ganismos rojos, que incautaron las grandes casas de la­
branza del pueblo, produjeron la desaparición y des­
trucción de casi todos los aperos de labranza de los que 
sóio se han recuperado los que por necesidad usaba la 
Colectividad marxista. Entre otros números que refiere 
el apéndice 5/ citado, damos como destruidos 95 ara­
dos, 30 yugos, 90 trillos y 10 tablas de allegar. Asciende 
la pérdida calculada por este concepto a más de 29.000 
pesetas.

MAQUINARIA VINICOLA.—En casi todas las casas de Arganda 
existía abundante maquinaria de esta clase. El saqueo 
de tas milicias rojas y el abandono marxista ha produ­
cido la desaparición de grandes cantidades, de las que 
podemos citar diez prensas, 50 pisadoras, 15 vigas de 
gran tamaño, 2.300 metros de manguero, etc., etc. La ta­
sación asciende a más de 150.000 pesetas.

EFECTOS AUXILIARES A LA AGRICULTURA.—De esta clase de 
elementos la requisa militar hizo estragos y así pode­
mos afirmar que desaparecieron del pueblo más de 3 000 

} cubas de agua; 1.800 cubos; 600 cántaros y 200 zafras 
para aceite; 1.600 mantas para recogida de aceituna et­
cétera, todo lo cual queda tasado según el apéndice 5.0. 
en 98.000 pesetas. 1
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RESUMEN

Carros y guarniciones desaparecidas:
Su valor, pesetas ................................. 12.250
Importa su reposición ...................... 12.250

Aperos de labor desaparecidos: 
Su valor, pesetas ................ 29.015
Importa su reposición ........................ 29.015

Maquinaria vinícola desaparecida: 
Su valor, pesetas ................ 152.000
Importa su reposición limitada a

necesidades imprescindibles ....... 75.000
Efectos auxiliares desaparecidos: 

Su valor, pesetas ............. 98.000
Importa su reposición limitada a 

las necesidades imprescindibles. 49.000

TOTAL: ........... 291.265 165.265

we
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H) DAÑOS PRODUCIDOS POR LAS FORTIFICACIONES.

Ya hemos eludido en el preámbulo de este estudio a la exube­
rancia de fortificaciones que los rojos han construido en este tér­
mino Municipal. De ellas algunas no causan perjuicio a la agricul­
tura por estar situadas en dehesas o en tierras improductivas. Otras 
no tienen arreglo posible, pór haberse construido con cemento y hie­
rro, como sucede en innumerables nidos de ametralladoras, y por 
eso, sólo hacemos referencia a las trincheras que deben ser cubier­
tas. El coste de la obra varía según los terrenos. Se calcula en 77.000 
metros' de trincheras a cubrir, con un coste total de 113.750 pesetas.

RESUMEN

Cubrimiento de 77.000 metros de trincheras: 
Importa el daño, pesetas ...............  

Idem la reparación ..............:...........
113.750

113.750

TOTAL: .......... 113.750 113.750

NOTA: En toda la zona que fué ocupada por el frente y línea 
de fuego, existen actualmente minas y explosivos en abundancia, y 
procede su recuperación por los técnicos de guerra, habiéndose dado 
ya varios casos de accidentes, y por tanto, dificultan grandemente 
las labores agrícolas.
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I) DAÑOS EN LA GANADERIA.

La ganadería ha sufrido duramente por causa de la guerra en 
este pueblo y es de interés reponerla. Ap. 6.°.

GANADO VACUNO.—Sólo existía el productor de leche, habiéndose 
perdido 43 cabezas de las 153 que consti­
tuían su total en el año 1936. Existen en la 
actualidad 110 cabezas y sería preciso au­
mentarlas con ganado de raza.

GANADO DE TRABAJO.—De 375 cabezas existentes en 1936, se han 
reducido a 182, debido a las requisas milita­
res y al consumo que de las mismas hizo la 
población civil. Sobre todo en ganado mular 
se hace imprescindible no sólo reponer el 
que existía, sino aumentarlo hasta poseer 
en el pueblo las cabezas necesarias para las 
faenas agrícolas y ello es debido a que Ar­
ganda se surtía para arar de yuntas que le 
facilitaban los pueblos vecinos, y que hoy, al 
estar estos pueblos con sus caballerías enor- 
mentente mermadas, no podrán atender 
nuestras necesidades.

GANADO LANAR Y CABRIO.—Pobr een pastos nuestro término 
Municipal, era corto el número de cabezas 
existentes, y a pesar de ello ha disminuido 
de 1.205 cabezas a 845.

GANADO DE CERDA.—Este ganado ha sufrido una merma muy 
considerable por causa de la dominación 
roja, pues de 400 cabezas, ha quedado re­
ducida a 68.

AVICULTURA.—Además de las gallinas domésticas, existían v 
rías granjas pequeñas y dos de gran impe 
tancia en las fincas del Campillo y Valtierra. 
Puede decirse que han desaparecido total­
mente, pues solamente quedan algunas ga­
llinas domésticas sin raza definida. De Ia 
granja del Campillo se llevaron las aves y 
todo el material avícola, en cinco grandes 
camiones.
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CUNICULTURA.—Tenía poca importancia esta explotación y a pe­
sar de ello puede decirse que en la actuali­
dad no existe cantidad sensible de conejos, 
cuando en el año 1936 se contaba en núme­
ro de 465.

APICULTURA.—En el año 1936 existían cuatro colmenares de los 
cuales sólo quedan los restos de uno.

RESUMEN

Cranado vacuno perdido:
Su valor, pesetas .............................. 80.500
Importa su reposición con arreglo a 

un aumento conforme a las po­
sibilidades locales .. ....................

Ganado de trabajo, perdido:
Su valor, pesetas .................................

250.000

118.000
Importa su reposición con arreglo a 

un aumento conforme a las po­
sibilidades locales ......................

Ganado lanar, y cabrio, perdido:
Su valor, pesetas .................................
Importa su reposición con arreglo a 

un aumento conforme a las po­
sibilidades locales ...............................

Ganado de cerda, perdido:
Valor, pesetas..........................................
Importa su reposición ....................

Avicultura perdida: 
Su valor, pesetas .................. . ........

500.000

20.000

80.000

57.000
12.000

50.000
Importa su reposición en material 

avícola y pollos .......................... 25.000
Cunicultura perdida:

Su valor, pesetas ...............................
Importa su reposición en condicio­
nes adecuadas, con material espe- • 
cializado ..................................................

Apicultura perdida: 
Su valor, pesetas ........ ....................... .

Importa su reposición ......................
9

total: ...........

1.500

5.000

10.000
10.000

337.000 882.000
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RESUMEN GENERAL DE LA PARTE PRIMERA

DAÑOS EN LA AGRICULTURA Y GANADERIA

A) DAÑOS EN EL ARBOLADO FORESTAL: 
Su valor, pesetas ................ 113.900
Importa su repoblación .................... 18.405

B) DAÑOS EN ALMENDROS Y FRUTALES: 
Su valor, pesetas ................ 71.500

Importa su repoblación ............................. 4.022

C) DAÑOS EN LOS OLIVOS: 
Su valor, pesetas ................ 348.500
Importa su repoblación ...........  218.760

D) DAÑOS EN LAS VIÑAS: 
Su valor, pesetas .................12.195.000
Importa su repoblación .................... 10.775.000

E) DAÑOS EN CAMINOS, MANANTIALES
Y RIEGOS: 

Su valor, pesetas ............................ 130.500
Su reparación ...................................... 130.000

F) DAÑOS EN LAS CASAS DE CAMPO: 
Su valor, pesetas ................ 345.000
Importa su reparación ..................... 345.000

G) DAÑOS EN LOS TRANSPORTES Y
MAQUINARIA AGRICOLA: 

Su valor, pesetas :......   291.265
Importa su reposición ........................ 165.265

H) DAÑOS PRODUCIDOS POR LAS FOR­
TIFICACIONES: 

Valor, pesetas (................................... 113.750
Importa su reparación .................... 113.750

I) DAÑOS EN GANADERIA: 
Valor, pesetas ..................... 337.000
Importa su reposición ........................ 882.000

TOTAL: ... .. 13.946.415 12.652.702
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PARTE SEGUNDA

18.405

4.022

218.760

10.775.000

130.000

345.000

165.265

113.750

882.000

12.652 702

DAÑOS URBANOS

Los daños sufridos en esta Villa por causa de la dominación 
roja tienen en su aspecto general el mismo origen, que no es otro, 
que el saqueo llevado a cabo primero, por los Comités, y más tar­
de, por la destrucción producida por las milicias y Ejército rojo. 
En algunos casos excepcionales, es debido a bombardeos.

Para redactar esta parte del estudio general se han seguido los 
apéndices 7.° y 8.° que comprenden, el primero, el casco urbano de 
la Villa, y el segundo, los barrios del Puente de Arganda y Casa de 
Postas.

Téngase presente que en este estudio nos limitamos exclusiva- 
mente a determinar los daños en los edificios, y dejamos sin con­
signar la desaparición y destrucción, casi absoluta de muebles, ro­
pas, alhajas, vajillas, enseres y menaje doméstico de más de cien 
casas, las casas mejores del pueblo—. En la llamada “Casa del 
Rey, el batallón anarquista “Toledo”, de la columna del Rosal, 
rompió más de cinco mil piezas de cristalería, porcelana y cerá­
mica, con magníficas colecciones, porque tenían grabada una 
corona.

Dividimos ‘esta parte segunda en los siguientes apartados:
A) Daños en las dependencias de labor.
B) Daños en las viviendas.

' C) Daños en los barrios.
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A) DAÑOS EN LAS DEPENDENCIAS DE LABOR.

La parte de los edificios urbanos destinada a oficinas de labor, 
tales como cuadras, graneros, bodegas, cocederos, etc., han sufrido 
enormes daños, pues por su aptitud eran destinados a acuartela- 
mientos en la mayoría de los casos.

En el apéndice correspondiente se detalla casa por casa los da­
ños a que este apartado se refiere.

Es de gran interés atender la reconstrucción de estas dependen- 
cias por ser elemento indispensable a la economía agrícola local.

.RESUMEN
Dependencias de labor urbanas destruidas:

Su valor, pesetas .........  443.300
Importa su reparación ..................... 443.300

TOTAL:443.300 443.300

B) DAÑOS EN LAS VIVIENDAS.

Los daños sufridos por la parte de los edificios urbanos desti­
nada a viviendas, tiene las mismas causis que las señaladas en el 
apartado anterior. En el apéndice 7.° se detallan una a una todas 
las viviendas afectadas, cuya reconstrucción debe tratarse como 
cosa urgente.

RES U M E N

Viviendas urbanas destruidas:
- Su valor, pesetas ............      404.250

Importa su reparación ........    404.250

TOTAL: ...............  404.250 404.250
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C) DAROS EN LOS BARRIOS.

' Son estos: el Puente de Arganda y la Casa de Postas, y se deta- 
llan punto por punto en el apéndice 8.° la cuantía de los daños pro­
ducidos.

' Por su proximidad a la línea de fuego, el barrio del Puente de 
Arganda quedó totalmente deshabitado y la artillería en las pare- . 
des y los milicianos en las maderas, dejaron este barrio totalmente 
arrasado. Las mismas circunstancias concurren en el barrio lla­
mado Casa de Postas.

Dejamos de consignar lo ocurrido en el barrio industrial de la 
Poveda, por referirse a la fábrica de azúcar, pues no poseemos, da­
tos sobre las pérdidas sufridas en la misma.

Daños urbanos en el Puente de Arganda:
Su valor, pesetas .................................
Importa su reconstrucción .............

Daños causados en la Casa de Postas:
Su valor, pesetas ................ .................
Importa su reconstrucción ..............

TOTAL: .

222.500
222.500

74.500
74.500

297.000 297.000

RESUMEN DE LA PARTE SEGUNDA

DAÑOS URBANOS

A) DAROS EN LAS DEPENDENCIAS DE 
LABOR:

Su vaior, pesetas ...... .. .........
Importa su reparación ......•........ .

B) DAÑOS EN LAS VIVIENDAS: 
Su valor, pesetas ................ .•*
Importa su reparación .............

443.300

404.250

443.300

404.250

C) DAÑOS EN LOS BARRIOS:
Su valor, pesetas ........... ....
Importa su reconstrucción

297.000
297.000

TOTAL: ... 1.144.550 1.144.550
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PARTE TERCERA

DAÑOS DE TIPO MUNICIPAL
En realidad, muchos de los daños descritos en la parte primera 

tienen el carácter de Municipales, pues no otra cosaZ los cami- 
nos rurales y los manantiales y cauces de riego. Sin embargo he 
X zstx^ porque ” Auyorzantsa are

Delos daños de tíP° Municipal, trata el apéndice 9.0, en detalle 
Dividimos esta, parte tercera en los siguientes apartados: 

A) Daños en la Casa Ayuntamiento.
B) Daños en las Escuelas.
C) Otros daños.

A) DAÑOS EN LA CASA AYUNTAMIENTO.

La casa capitular del Ayuntamiento,
do grandes daños, en su edificio no ha sufri­
muebles por lo pero en cambio, han sido destruidos todos sus 
mentes, por lo que a ellos nos referíamos exclusivamente Hasta 
la caja de caudales, empotrada - te- Hasta
_ - en la pared, fué golpead, con ha
por unos milicianos alojados en la dependencia en oue se con picos

en que se encuentra.

RESUMEN
Mobiliario de la Casa Ayuntamiento, destruido: 

Su valor, pesetas .................
Importa su reposición .

25.000

TOTAL: .........•........  7.500 25.000
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B) DAÑOS EN LAS ESCUELAS.

Los edificios escolares han sufrido seriamente a causa de las 
milicias.

El problema que crea la reconstrucción de las Escuelas Públi­
cas, es de lo más grave que ha legado la dominación roja a esta 
Municipalidad.

Hemos de referirnos no solamente a los edificios escolares, sino 
también al material escolar que ha sido totalmente destruido.

2 RESUMEN

Daños en los edificios escolares:
Su valor, pesetas ................................. 40.000
Importa su reparación .................... 40.000

Mobiliario escolar destruido: 
Su valor, pesetas .   36.000
Importa su restitución ..................... 80.000

TOTAL: .................... 76.000 120.000

C) OTROS DAÑOS DE INDOLE MUNICIPAL.

Se refieren principalmente a reparaciones, de edificios Municipa­
les y daños producidos en determinados servicios públicos.

Los daños a que refiere éste apartado, se concreta, en su parte 
más importante, en los sufridos por la antigua Casa-Cuartel de la 
Guardia civil, evacuatorio público, fuentes y lavaderos.

RESUMEN.

Otros daños Municipales: 
Su valor, pesetas .-.............. 16.500

Importa su reparación ....................... 16.500

TOTAL: ..............  16.500 16.500
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RESUMEN DE' LA PARTE TERCERA

DAÑOS DE INDOLE MUNICIPAL

A) DAÑOS EN LA GASA AYUNTAMIENTO:
Su valor, pesetas'................................. 7.500
Importa su reposición ........................ 25.000

B) DAÑOS EN LAS-ESCUELAS:
Su valor, pesetas ............................  76.000,
Importa su reparación ....................... 120.000

G) OTROS DAÑOS DE INDOLE MUNICIPAL:
Su valor, pesetas .......     16.500
Importa su reparación ....................... 16.500

total: .........   100.000 161.500
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25.000

120.000

16.500

161.500

PARTE CUARTA

DAÑOS EN EDIFICIOS RELIGIOSOS®
Ni que decir tiene que la barbarie roja se cebó en Ias Iglesias y 

lugares de religión.
En este extremo nos consideramos impotentes para señalar cuan­

tía alguna a lo destruido en la magnífica Iglesia Parroquial, modelo 
de suntuosidad y riqueza sabiamente combinada con el arte. Nadie 
es capaz de valorar esculturas de Mena y Salcillo, y monumentales 
retablos de la más exaltada época churrigueresca; arañas de vidrio 
del sigloXVIII; un órgano prodigioso, unos riquísimos ornamentos, 
una magnifica colección de estandartes ochocentistas bordados en 
oro; joyas, lienzos, etc., etc.

Señalaremos y dejaremos consignado, que milagrosamente se 
salvó la imagen sagrada de la Virgen de la Soledad, Patrona del Pue- 
blo, y que durante la dominación roja fue objeto de culto, no sé si 
Lamar clandestino, porque fué trasladada por los propios rojos de 
su ermita, totalmente saqueada, al edificio Municipal del Hospital. 
Allí tuvieron momento de consuelo los vecinos fieles, y los católicos 
fervientes enrolados forzosamente en las filas rojas. ¿Qué algo su- 
persticioso existía en el fondo de los dirigentes rojos, al no darse por 
enterados?

RESUMEN DE LA PARTE CUARTA
A) DAÑOS EN EL EDIFICIO DE LA IGLESIA PARROQUIAL: 

Su valor, pesetas .....-.
Su reparación .............. .........-............

B) DAÑOS EN LAS ERMITAS:
Su valor, pesetas’....... . ...................... •
Su reconstrucción .......-......... ........

C) DAÑOS ÉN LA CASA RECTORAL:
Su valor, pesetas ........ . ......................
Su reparación ................-******

D) DAÑOS EN EL CONVENTO DE LAS 5 

Su valor, pesetas ...............
Su reparación ................ •................ ***

150.000
150.000

28.000

12.000

75.000

28.000

12.000

75.000

265.000265.000
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PARTE QUINTA

* DAÑOS DE TIPO VARIO
No intentamos recoger en esta parte aquellos daños que aún afec­

tando al pueblo, no incumben ser tratados directamente por la Mu­
nicipalidad, puesto que dependen de Entidades no locales, y aque­
llos otros que no han tenido cabida determinada en las cuatro par­
tes que anteceden, a los que concretamente nos referimos.

Figura especialmente entre los primeros, los sufridos por la Azu­
carera y Barrio industrial de la Poveda, de los que puede afirmarse 
dan un resultado de cifras muy elevadas.

También está comprendido en el mismo concepto, los daños su­
fridos en este término por el Ferrocarril Aragón y por las Empre­
sas de transporte de esta plaza.

Entre los daños que afectan a Arganda’y que no hemos incluido 
en las cuatro partes anteriores, señalaremos los de tipo industrial 
en esta Plaza y concretamente nos referimos a los que ha sufrido la 
Alcoholera de Arganda, y la Cooperativa de pan que consta en los 
apéndices 5.° y 7.°: las dos fábricas o molinos de yeso. Todo el ma­
terial de explotación de las canteras, etc.

RESUMEN GENERAL DE LA PARTE QUINTA

DAÑOS DE TIPO VARIO

A) DAÑOS EN LAS INDUSTRIAS:
Su valor, pesetas ........................... .
Su reparación ....................................

B) DAÑOS EN LAS CANTERAS:
Su valor, pesetas .............................. .
Su reparación ......................................

119.400

100.000

TOTAL: 219.400

119.400

100.000

219.400
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RESUMEN GENERAL

DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA DOMINACION ROJA EN 

EL TERMINO MUNICIPAL DE ARGANDA DEL REY

PARTE PRIMERA.
Daños agrícolas y en la ganadería:

Valor de los daños producidos .......  13.946.415
Importa su reparación.:..................... 12.652.702

PARTE SEGUNDA.
Valor de los daños producidos ...... 1.144.550
Importa su reparación ......................

PARTE TERCERA.
Daños de índole Municipal:

Valor de los daños producidos ....... 100.000
Importa su reparación .................. 161.500

PARTE CUARTA:
Daños en edificios religiosos:

Valor de los daños producidos ....... 265.000
Importa su reparación ..................... 265.000

PARTE QUINTA.
Daños de tipo vario:

Valor de los daños producidos ....... 219.400
Importa su reparación ........ :............   219.400

.............15.675.365 14.443.152
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Importan los daños producidos a causa de la dominación roja en 
el término Municipal de Arganda del Rey, la cantidad de QUINCE 
MILLONES SEISCIENTAS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIEN­
TAS SESENTA Y CINCO pesetas y se requiere para la reparación 
de estos daños, la cantidad de CÁTORCE MILLONES CUATRO­
CIENTAS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 
pesetas.

Conocemos ya con bastante exactitud la realidad de la situación 
de esta Villa.

Que los organismos que regentan la Municipalidad la guíen con 
pasos seguros para llegar en breve plazo a su reconstrucción econó­
mica. Y más: a su reconstrucción moral, en servicio de Dios y para 
la Patria.

¡Viva Franco! ¡Arriba España!
Arganda del Rey, 30 de junio de 1939.—Año de la Victoria.

i El Secretario Municipal,
Manuel Castro REÑINA

#
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AYUNTAMIENTO
DE

ARGANDA DEL REY
•gor

PROPUESTA DE FÓRMULA ECONOMICA

Del informe que antecede se deduce la impotencia en que se en­
cuentra el pueblo de Arganda del Rey, n su conjunto, y salvando 
algún caso individual, para hacer frente por si mismo al problema 
de la reconstrucción de su economía.

Exponer los resultados catastróficos de la dominación roja, sería 
labor estéril, si al mismo tiempo no se propusieran fórmulas de re­
paración.

Meditada la cuestión en toda la magnitud de su volumen, fácil 
es deducir la improcedencia de encerrar en una fórmula única el 
problema, ni de aspirar a la realización total inmediata de todas 

las necesidades.
Y como la limitación de aspiraciones supone mayor intensidad 

en las mismas, y mayor eficacia en su realización, nos decidimos, 
por de pronto, a delimitar las más inmediatas, reduciéndolas al mi- 

nimo.
Ahora bien, a esta aspiración mínima, única, limitada y volun 

tariamente mutilada, nos asociamos con tenacidad indestructib e. 
Es el abrazo de trágica esperanza del náufrago a la tabla salva ora. 
De no encontrar eco nuestra llamada, habremos de perder to 

esperanza”.

LIMITACION DE ASPIRACIONES
El informe anterior contiene daños ocasionados por la domina­

ción roja a cinco grandes grupos de las actividades locales. Apar­
tamos cuatro de ellas y fijamos nuestro objetivo en sólo uno:. Da­
ños producidos en la Agricultura y la Ganadería.

Son varios y muy interesantes los apartados de esta primera 
parte. A pesar de ello limitamos nuestra atención exclusivamente 
a algunos de sus apartados y especialmente al apartado D) Danos 

en las viñas.

REPOBLACION DE VIÑEDO:
Por motivo de la dominación roja se han perdido en números re- 

dondos, cuatro millones de cepas y de este número dos millones
V __1 se-me so llama acción traumáti­
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ca de la guerra. Este-número último supone en capital la cantidad 
perdida de doce millones de pesetas. Para repoblar todas las cepas 
destruidas se precisan diez millones setecientas mil pesetas.

Estos datos nos dan las aspiraciones teóricas referidas a este apar­
tado. Pero la eficacia hace que sin dejar de aspirar a lo teórico, que 
en este caso se confunde con lo ideal, nos determinemos por proce­
so de automutilación de ideales a concrecciones posibles y por con­
secuencia que constituyan aspiraciones prácticas o prácticamente 
realizables.

De nada serviría en último caso, disponer de esos diez millones 
de pesetas si se carecía de brazos, útiles do labor, barbados, etcétera. 
Tengamos en cuenta nuestras posibilidades y de acuerdo con ellas 
nuestras pretensiones.

Siguiendo nuestro razonamiento y conociendo bien lo que es 
normalmente hacedero concretemos que lo inmediatamente viable 
y posible es la repoblación de UN MILLON Y MEDIO de cepas. Y 
que esta repoblación habrá de hacerse al ritmo TRESCIENTAS MIL 
CEPAS CADA AÑO, DURANTE UN PERIODO DE CINCO AÑOS. 
Por tanto, siendo aoemas cinco los anos en que las cepas llegarán 
a.-su plenitud, se requiere un PERIODO DE GASTOS DE NUEVE 
AÑOS por un total en estos nueve años de tres millones setecientas 
cincuenta mil pesetas con arreglo a los siguientes datos:

GASTOS anuales de cultivo de una cepa americana desde su 
plantación hasta su desarrollo: *

Primer año....................... 0<80
Segundo año.......................... 0,47
Tercer año.........'................... 0,57
Cuárto año............................ 0,33
Quinto año............................ 0,33
Sexto año Empieza a produ­

cir.
Séptimo año.

TOTAL: ........... 2,50
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GASTOS de plantación y cultivo hasta su desarrollo, de UN MI­
LLON Y MEDIO de cepas americanas al ritmo de una plantación 
anual de TRESCIENTAS MIL CEPAS.

Años Cepas plantadas Coste de cultivo Total

Primero 300.000 240.000 ptas. 240.000 ptas.

Segundo 300.000 de 1 año 240.000 99 99

300.000 de 2 ” 141.000 99 381.000 99

Tercero 300.000 de 1 ” 240.000 99 39

300.000 de 2 ” 141.000 99 99

300.000 de 3 ” 171.000 99 552.000 9

Cuarto 300.000 de 1 ” 240.000 37 99

300.000 de 2 ” 141.000 99 99

300.000 de 3 ” 171.000 99

300.000 de 4 ” 99.000 99 651.000 99

Quinto 300.000 de 1 ” 240.000 29 99

a 300.000 de 2 ” 141.000 99

300.000 de 3 " 171.000 29 29

300.000 de 4 ” 99.000 77 9

300.000 de 5 ” 99.000 750.000 99

Sexto 300.000 de 2 " 141.000 99 55

300.000 de 3 ” 171.000 39 29

300.000 de 4 ” 99.000 99

300.000 de 5 ” 99.000 99 510.000 99

Séptimo 300.000 de 3 ” 171.000 99 99

300.000 de 4 ” 99.000 99

300.000 de 5 ” 99.000 99 369.000 99

Octavo 300.000 de 4 " 99.000
77

300.000 de 5 ” 99.000 93 198.000 55

Noveno 300.000 de 5 ” 99.000 99 99.000 99

TOTAL: . 3.750.000 95

Ayuntamiento de Madrid



REPOBLACION DE ARBOLADO.

Sigue en importancia a la repoblación de viñedo perdido por 
causa de la dominación roja, la repoblación de los olivares; estos 
han sufrido una pérdida valorada en trescientas cuarenta y ocho 
mil pesetas, y su repoblación queda valorada en doscientas diez y 
ocho mil setecientas sesenta pesetas.

Las características de la plantación de los olivares de este tér­
mino municipal es a base de cuartearlos con las viñas: por consi­
guiente es mínimo el tipo de coste de su repoblación en este caso, 
puesto que las faenas del cultivo del viñedo aprovechan al mismo 
tiempo a los olivos: el gasto pues, de su replantación, puede decir- 
se que comprende casi exclusivamente al primer año de cultivo.

Lo dicho para los olivos puede decirse también con respecto a las 
restantes especies arbóreas, tanto a los frutales, como a los almen­
dros y frutales. Las pérdidas por esta causa, y las cantidades nece­
sarias para su repoblación total son:

Pérdidas Gastos de repoblación

Arboles forestales ......... 113.900 pesetas 18.405 pesetas
Almendros y frutales ..... 71.500 55 4.022 55

TOTALES: . . ,185.400 55 22.427 55

Olivos ............................................. 348.500 55 218.760 55

TOTAL: ............. 553.900 pesetas 241.187 pesetas

A pesar de estos números y siguiendo la norma marcada de limi­
tar nuestras aspiraciones a cantidades de empleo posible, concre­
tamos la necesidad imprescindible y prudente en materia de arbo­
lado a la suma de global de cien mil pesetas.

REPOSICION DE GANADO.

Sin llegar a repoblar el ganado de labor, no sería posible desen­
volver normalmente nuestro programa de reconstrucción local, 
las cifras que nos da el informe, son las siguientes: ganado perdido, 
trescientas treinta y siete mil pesetas. Cantidad necesaria para la 
reposición de ganado de toda índole, con arreglo a las probables 
necesidades de Arganda, ochocientas ochenta y dos mil pesetas, que 
referido exclusivamente a ganado de labor se concreta en, quinien­
tas mil pesetas.
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Siguiendo el mismo sistema de limitar nuestras inmediatas aspi­
raciones a cantidades prudenciales, señalamos como absolutamen­
te necesaria para esta atención de cantidad de cien mil pesetas.

OTRAS NECESIDADES.
Entre otras atenciones absolutamente necesarias para poder des­

arrollar el plan impuesto de reconstrución local figura la adquisición 
de aperos de labor y maquinaria agrícola. Y además de ésta surgirán 
algunas otras de índole precisa e ineludible, tales como reparación de 
motores de riego, limpieza de pozos, y algunas más imposible de pre­
decir: para hacer frente a estas necesidades, señalamos como im­
prescindible la cantidad de, cincuenta mil pesetas.

ADVERTENCIA.
Las cantidades que hacen referencia a la repoblación del viñe- 

do deben ser proporcionadas a medida de las necesidades de culti­
vo con arreglo a las anualidades señaladas en el cuadro correspon- 

diente. .
Las cantidades que hacen referencia a la repoblación de arbolar 

do, de ganado, de aperos de labor, y necesidades varias deben ser 
facilitadas de forma inmediata, como lógicamente se desprende dada 

su natural aplicación.

CONCLUSIONES.

PRIMERA.—CONCESION DE CREDITO

A) Para la reconstrucción de la economía local de Arganda del 
Rey, se precisan las siguientes cantidades: !

Repoblación de viñedo . .. ........  
Repoblación de arbolado y olivos 

de laborReposición de ganado
Reposición de aperos 

necesidades varias
de labor y atención de

3.750.000
100.000
100.000

pesetas

50.000

TOTAL: 4.000.000

B) Esta cantidad ha de obtenrse por medio de un préstamo dis- 
tribuido en NUEVE años, y en la cuantía que a continuación se e- 

termina:
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Años Viñedos Otras atenciones Total

Primero 240.000 ptas. 100.000 ptas. 340.000 ptas.
Segundo 381.000 99 100.000 99 481.000 99

Tercero 552.000 99 50.000 99 602.000 99

Cuarto 651.000 99

651.000 99

Quinto 750.000 99

750.000 99

Sexto 510.000 99

510.000 99

Séptimo 369.000 99

369.000 99

Octavo 198.000 99

198.000 99

Noveno 99.000 99

99.000 99

TOTAL: 3.750.000 ptas. 250.000 ptas. 4.000.000 99

C) Este préstamos se concederá a los viticultores y labradores de 
Arganda, organizados en GRUPO SOCIAL, dentro de la Central Nacio­
nal Sindicalista.

D) Este grupo social garantizará el préstamo con todos y cada 
uno de los bienes de los propietarios agrupados, que responderán 
mancomunada y solidiariamente, de la totalidad del préstamo.

E) El grupo social estará intervenido por la acción fiscalizadora 
de la Entidad acreedora.

F) Los viticultores recibirán cada año y a medida que las faenas 
agrícolas de sus nuevas plantaciones lo requieran, las cantidades pre­
cisas, siendo fiscalizada su labor por el grupo.

G) Cada labrador o propietario responderá con todos sus bienes 
ante la Agrupación social, del buen uso del préstamo que reciba y 
de la cantidad recibida. Además ofrecerá garantía personal de otros 
dos propietarios que se solidarizarán con el prestatario.

H) Los prestatarios reintegrarán sus préstamos en VEINTE años, 
a partir del undécimo año de la concesión inicial del préstamo y en 
anualidades iguales. Por tanto, el crédito será por tiempo de TREIN­
TA años.

I) Los prestatarios podrán anticipar la devolución de sus prés­
tamos y en éste caso la agrupación vendrá obligada a reintegrar las 
cantidades reunidas por esta causa, sin demora alguna a la entidad 
acreedora.

J) El interés que se señale, no debe ser superior al tres por cien­
to anual, que se liquidará anualmente.
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K) Para cubrir los gastos de administración del grupo, se gi- 
rará anualmente un reparto entre los agrupados interesados, pro­
porcional a las cantidades recibidas.

SEGUNDA.—ACCION PROTECTORA

A) Por las oficinas del Catastro se procederá con toda urgencia 
a la revisión de los tipos evaluatorios de todos los predios destrui­
dos por causa de la filoxera y de la dominación roja, para que éstos 
tributen con arreglo a lo que en realidad represente, dejando en 
suspenso la cobranza de la contribución mientras se efectúa en 
cuanto a los viñedos perdidos.

B) La Excelentísima Diputación Provincial, teniendo en cuen­
ta que en el propio término Municipal de Arganda del Rey y en te­
rrenos Municipales tiene establecido un vivero de barbados e injer­
tos, deberá establecer los tipos que se requieran para esta localidad 
y en númer osuficiente a cubrir sus necesidades, y facilitándolos a 
tasas mínimas a los viticultores de esta zona.
L Arganda del Rey, julio 1939.—Año de la Victoria.

Manuel CASTRO REÑINA 
Secretario Municipal,
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Apéndice I

DAÑOS EN LA ZONA “A”, DEL TERMINO DE ARGANDA DEL 
REY, A CAUSA DE LA DOMINACION ROJA.

Redactado por los Comisionados:
Don Miguel Balcázar Vedia, agricultor.
Don Luis del Pozo Escribá, agricultor.
Don José Sardinero Aguado, guarda rural.

DESCRIPCION DE LA ZONA:

Abarca esta zona el sector del término Municipal comprendido 
en su parte N. E., limitado por el ángulo que forman las carreteras 
de Arganda a Perales de Tajuña y la de Arganda a Loeches.

Esta zona, topográficamente está formada por terrenos muy ac­
cidentados, que en la parte más elevada del pueblo se concretan 
en la parte Norte de la meseta del “Campillo”. En la parte Norte, 
se desenvuelve el terreno en el Barranco de Valtierra, que se con­
creta inmediatamente en el valle de Valtierra y su continuación en 
la vega de Vilches. En estos Valle y Vega, los manantiales de los 
mismos nombres producen una zona de regadío.

En la meseta se encuentra la finca llamada “Campillo”, de la 
Casa de Hoyos. En el comienzo del Valle se encuentra otra finca 
llamada de Valtierra. En la parte Norte se encuentra la dehesa de 
Valtierra, de monte l^ajo.

En este sector se cultivan viñas, olivos, cereales y cultivos de 
huerta, árboles frutales y almendros. En el Campillo y en Valtie­
rra existían granjas agrícolas, y en esta última parte, dos colme­
nares.

PERIODO ROJO: •

Este sector es el más apartado del frente de guerra. En las 
casas de campo, del “Campillo” y de “Valtierra”, se instalaron ser­
vicios de Estado Mayor, y luego Hospitales Militares, con alojamien­
to de fuerzas militares en la primera. En otra casa de campo, del 
Valle, se situó una Escuela Militar. La casa de campo de “Vilches” 
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se dedicó a alojamiento de fuerzas con capacidad para un Bata­
llón. Otras casas de campo de esta zona se dedicaron también a di­
versos servicios militares. Antes de todo ello, los Comités y organis­
mos rojos se incautaron de fincas y terrenos; la parte de regadío, 
en su mayor parte, y de propiedad más dividida, continuó en po­
der de sus dueños, reunidos en una colectividad afecta a la Ca N. T.: 
éstos atendieron bien los cultivos. La parte restante fué a manos de 
una cooperativa colectiva afecta a la U. G. T., y fué muy deficiente­
mente cultivada, casi abandonada. Dejó perecer en absoluto las 
granjas agrícolas. Las fuerzas de milicianos rojos saquearon todos 
los edificios de esta zona, en lo que había quedado del saqueo de 
los Comités.

En esta parte, con ser la menos castigada por las obras de for­
tificación, existen muchas de ellas, principalmente trincheras y ni­
dos de ametralladoras. S

DAÑOS EN LA PARTE DE SECANO:

ARBOLADO:
ENCINAS.-Existían, principalmente en el Campillo. Totalmente 

perdidas por haber sido arrancadas completamente en número de 
tres mil encinas seculares.

ALMENDROS.Existían, principalmente en la zona alta. Total­
mente perdidos po rhaber sido arrancados completamente en nú­
mero de dos mil, en plena producción.

OLIVOS.—Era la zona del término más pobre en olivares, y la 
menos poblada de olivos nuevos. Se ha perdido en esta zona un 
doce por ciento de olivos. En concreto: i

1936 1939 Perdidos

Olivos viejos .................. . .................. ••••• lo.00 - -
Olivos medianos ....................................... 2.000 1.760 240
Olivos nuevos ........... -................................ 2.000 1.760 . 240

VIRAS.__En el año 1936, se cultivaban en este sector en una pro­
porción del veinticinco por ciento del total de la producción local, y 
se caracterizaban por ser las más ricas y las más pobres del pueblo. 
En números redondos, se cultivaban 800.000 cepas, de las cuales un 
mente perdidos por, haber sido arrancados completamente en nú- 
chas de ellas ya en producción. La destrucción del viñedo en esta 
zona, puede calcularse en un treinta por ciento. En la finca del Cam­
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pillo se han talado todas las cepas existentes, en número de 15.000.
Concretamente:

1936 1939 pérdidas

Gepas .............................................................. 800.000 560.000 240.000

DAÑOS EN LA PARTE DE REGADIO:
ARBOLADO FORESTAL.—Ha sido todo totalmente talado, inclu­

so el de las cabeceras de los manantiales y lindes de caminos, casi 
todos álamos negros, que abastecían de madera al pueblo para sus 
aperos de labor. En concreto:

1936 1939 Perdidos

Alamos negros ........................................... 1.500 1.500

ARBOLES FRUTALES.—Normalmente conservados en esta zona.
.MANANTIALES Y CACERAS DE RIEGO.—Se encuentran muy 

mal conservados. Su reparación para normal uso del riego y evitar 
su pérdida, requiere un gasto de cuatro mil pesetas. Se ha cegado 
por haberse abierto una trinchera sobre él, el manantial de la Ma­
riposa: para repararlo se calcula un gasto de quinientas pesetas.

REFERENCIA AL CULTIVO NORMAL DE VIÑA. EN ESTA 
ZONA.__Las notas obtenidas por las distintas partidas de esta zona, 
sonTas siguientes:

Partida Valdecarrasca ................ 
Valdezarza .. ................... 
Valtierra 1........ . ..............  

” Aguachares ..............  
Miguel Rincón ............... 

" Cuesta del galope .• 
” Olma .........................  

Valdelobos .. 
" Remolido ................  
” Quiebracarros .......  
” Laguna . -.......  

■....." Campillo ...... . ..................  
Majada Yegual .............  

”.Valdelospozos ................  
”. Camino de Valdilecha ..
77 Atajo de Valdilecha ... 
" Camino de Perales  

Talanquera ...................... 
Pajarillos ......................... 
Pernal ...............................

Perdido un 70 por ciento.
Perdido un 90 por ciento.
Perdido un 90 por ciento.
Perdido un 90 por ciento.
Perdido un 90 por ciento.
Perdido un 90 por ciento.
Perdido un 90 por ciento.
Perdido un 90 por ciento.
Perdido un 90 por ciento.
Perdido un 50 por ciento.
Perdido un 50 por ciento.
Perdido un 50 por ciento.
Perdido un 50 por ciento.
Todo perdido.
Perdido un 75 por ciento.
Perdido un 75 por ciento.
Perdido un 75 por ciento.
Perdido un 75 por ciento.
Perdido un 65 por ciento.
Perdido un 65 por ciento
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ta Concretamente, con referencia al cultivo normal de viña de es- 

Cultivo normal 1939 Perdido

Cepas .............................................................. 1.200.000 360.000 640.000

DAÑOS POR LAS FORTIFICACIONES:

En terrenos de cultivo de esta zona, sin tener en cuenta las abier­
tas en terrenos improductivos, se han abierto cinco mil metros de 
trincheras, con un gasto para cubrirlas de siete mil quinientas pesetas.

DAÑOS EN LOS CAMINOS RURALES:

Se encuentran en un estado grande de abandono. Para reparar­
los se calcula un gasto de diez mil pesetas.

DAÑOS EN LOS EDIFICIOS:

Para reparar en parte los daños producidos en las Casas de cam- 
po de esta zona se calculan las siguientes cantidades:

Casa del Campillo ....................... 20.000 pesetas.
Casa de Valtierra .......................... 5.000 »
Casa de Vilches ...................................... 25.000
Otros edificios .............   25.000

total: .................... 75.000

DAÑOS EN LAS INSTALACIONES DE RIEGO A MOTOR:
Existen grandemente perjudicadas dos instalaciones, con daños 

calculados en seis mil y tres mil pesetas. Total: nueve mil pesetas.
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DAÑOS EN LA ZONA "B", DEL TERMINO DE ARGANDA DEL 
REY, A CAUSA DE LA DOMINACION ROJA.

Redactado por los Comisionados:
Don Cipriano Guillén Martínez, agricultor.
Don José Espliguero Martí, agricultor.
Don Baltasar Santander Cantero, guarda 

rural .

DESCRIPCION DE LA ZONA:

Abarca esta zona el sector S. E. del término, limitado por el án­
gulo que forman las carreteras de Arganda a Perales de Tajuña, y 
de Arganda a Morata de Tajuña.

Esta zona, topográficamente está formada por terrenos muy ac­
cidentados, que en la parte más alejada del pueblo se concretan en 
la parte Sur de la meseta del Campillo, desenvolviéndose hacia Po­
niente en terreno de barrancos y ondulaciones. En la meseta se en­
cuentra la finca del Campillo de Villalta.

En el centro de la zona existe una gran dehesa, de propiedad mu­
nicipal, llamada Dehesa Carrascal, de monte bajo, y sobre la que 
existe el proyecto de repoblarla forestalmente por Ia Excelentísima 
Diputación Provincial. Esta Dehesa que constituía un bosque de en­
cinas y robles seculares, fué talada en 1931.

La característica de esta zona la constituye la dehesa referida, 
rodeada de viñedos y olivares. Algunas pinos y almendros daban 
variedad al paisaje.

PERIODO ROJO:

Este sector está próximo al frente de guerra. Sólo se ocupa por 
fuerzas militares una casa de campo. Sin embargo, es zona muy 
castigada por obras de fortificación. Trincheras y nidos de ametra­
lladoras. Puestos de artillería, polvorines, puestos de observación y 
de transmisiones.

Esta zona, en gran parte, durante la guerra estaba vedada a la 

Ayuntamiento de Madrid



- 52 -

población civil, y ello repercutió en los cultivos, que se autorizaban, 
con grandes dificultades, por lo que resulta muy deficientemente 
cultivada ¡y por tanto, con grandes pérdidas, aumentadas por ser 
terrenos en gran parte incautados por la U. G. T. que los tenía en 
manifiesto abandono.

Toda la zona es de secano.

DAÑOS EN EL ARBOLADO:

En la Dehesa Carrascal se iba a iniciar en 1936 una repoblación 
forestal que quedó paralizada en 1 absoluto. Es urgente remover 
este expediente.

ALMENDROS.—Existían en esta zona unos quinientos almen­
dros en plena producción y que han sido en su totalidad arran­
cados.

PINOS.- -Existían en esta zona unos doscientos pinos, totalmente 
talados.

OLIVOS.—Era la zona que contenía menos olivares, pero que ha 
sufrido grandes pérdidas. Concretamente:

Olivos viejos .... 
Olivos medianos 
Olivos nuevos ...

1936 1939 Perdidos

12.000 10.000 2.000
2.500 2.000 500
2.000 1.250 750

DAÑOS EN LAS VIÑAS:

Se cultivaban en esta zona viñas en una proporción del quince 
por ciento del total de la producción local, existiendo un diez por 
ciento parcial de plantaciones de vid americana. Han sufrido gran­
demente por haberse construido muchas fortificaciones y estar esta 
zona en todo momento poblada por fuerzas rojas de zapadores. Se 
calculan las pérdidas:

1936 1939 Perdidas

Cepas .......................................'................... 640.000 20.000 620.000

REFERENCIA AL CULTIVO NORMAL DE VIÑA EN ESTA 
ZONA.-Las notas obtenidas por las distintas partidas de esta 

zon?. son las siguientes: ,
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Partida Castaña ............................
Vallejo del gato ...........
Covachas ........................ .
Valdepozuelo .................
Valondo .............................
Jarales .......... . ..................
Valdelorégano .............
Cazorro ............. . ..............
Pozo Paredes .................
Camino Molino ...........
Carnero ............................

Concretamente, con referencia 
ta zona:

Todo perdido.
Todo perdido.
Todo perdido.
Todo perdido.
Todo perdido.
Perdido un 80 por ciento.
Todo perdido.
Todo perdido.
Perdido un 40 por ciento.
Perdido un 85 por ciento.
Perdido un 80 por ciento.

al cultivo normal de viña en es-

Cultivo normal

Cepas 1.000.000

1939 pérdidas

20.000 980.000

DAÑOS POR FORTIFICACIONES.—Se calculan en 15.000 me­
tros de trincheras a cubrir, con un gasto de 22.500 pesetas. Han de 
dejarse sin referir otras obras de fortificación a base de hierro y 
cemento, que no es fácil su destrucción ni se precisa grandemente 
para el desarrollo de los cultivos.

DAÑOS EN LOS CAMINOS.—Se encuentran en un estado grande 
de abandono. Para reparar los comprendidos en esta zona, se calcu­
la un gasto de veinte mil pesetas.

DAÑOS EN LOS EDIFICIOS.—Existen varios medianamente des­
truidos, calculándose un gasto para su reparación de diez mil pe-

Betas.
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Apéndice III

DAÑOS EN LA ZONA “C”, DEL TERMINO DE ARGANDA DEL 
REY, A CAUSA DE LA DOMINACION ROJA.

Redactado por los Comisionados:
Don Gregorio Ruiz Sancho, agricultor.

Don Antonio García Sardinero, agricultor.
Don Mariano Peco López, guarda rural.

DESCRIPCIOÑ DE LA ZONA:

Abarca esta zona el sector del término Municipal comprendido 
en la parte N. O., limitado por el ángulo que forman las carreteras 
de Arganda a Madrid y de Arganda a Loeches.

Esta zona, topográficamente está formada por terrenos llanos, 
con zona de regadío,, parte de ribera del Jarama y zona de secano, 
en parte con regadío eventual. Las fincas principales son La Poveda 
y la Serna, las dos de riego.

Dentro de esta zona se encuentra el barrio industrial de la Azu­
carera de Madrid, al que no nos referimos en este informe.

Los cultivos de este sector son de vega en la parte de riego, y en 
la de secano, viñas y olivos: pocos cereales y algunos árboles fores­
tales y frutales.

PERIODO ROJO:
Es sector próximo al frente y en el que se instalan gran núme­

ro de servicios militares de segunda línea. Hay edificios ocupados 
por fuerzas militares. Gran numero de fortificaciones. Los cultivos 
de secano abandonados casi en absoluto y atendidos los de vega. 
Las fuerzas militares saquean lo no saqueado por los Comités rojos 
y destruyen los edificios casi en su totalidad.

Existe una parte “Los Charcos” que, abandonado en este tiempo, 
ha vuelto a producir una zona palúdica.
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Daños observados en la parte de vega
ARBOLADO:

ALAMOS NEGROS.—En distintos puntossy fincas existían, en 
viveros y cabeceras de manantiales cuatro mil doscientos árboles 
de esta clase, que han sido cortados en su totalidad.

ACACIAS.—Existían en la finca de La Serna unas cuatrocientas 
acacias, cortadas en su casi totalidad.

CHOPOS.—Existían unos cuatro mil árboles de esta clase; todos 
talados.

NOGUERAS.—Existían unos veinticinco grandes árboles de esta 
clase, habiéndose cortado veinticuatro de ellos.

FRUTALES.—Se han cortado unos ciento cincuenta árboles de 
esta clase.

CURSOS DE AGUA.—Se encuentran muy abandonados; corta­
dos por trincheras y desviados sus antiguos cursos. La reparación 
producirá un gasto de cinco mil pesetas.

DAÑOS EN LA PARTE DE SECANO:
ALMENDROS.—Talados todos los existentes en número de cien­

to cincuenta.
OLIVOS.—Esta zona es rica en olivares. Concretamente pueden 

darse los siguientes números:

Olivos viejos .............................. .................
Olivos medianos .......... ...............................
Olivos nuevos .............................................

1936 1939 Perdidos

40.000 39.500 500
4.500 4.000 500
4.500 4.000 500

VIÑAS.—Zona muy rica en viñas. La más rica del término. Había 
poco repuesto de americano por no haber llegado con intensidad 
la filoxera.

La dominación roja ha producido pérdidas por un cincuenta 
por ciento de las plantaciones existentes en 1936, con los siguientes 
números:

Cepas

1936 1939 Perdidas

1.700.000 850.000 850.00o

REFERENCIA AL CULTIVO NORMAL DE VIÑA EN ESTA ZONA:
Las notas obtenidas por las distintas partidas de este sector, son 

las siguientes: i
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Polígono que forma la carretera 
de Valencia a la Vereda de La

Poveda ............................................
Polígono que forma la Vereda 

de la Poveda a Camino del
Puente Viejo .......... . ........... •

Polígono que forma el Camino 
del Puente Viejo a Camino de
Valdearganda ........................ -..

Polígono que forman el Camino 
de Valdearganda a Vereda de 
la Procesión ............................. 

Polígono que forma la Vereda de 
la Procesión a Vereda del Espi­
nillo, incluso La Franca .......  

Polígono que forma la Vereda 
del Espinillo a Carreetra de 
Loeches ............................ ..........

Perdido un 85 por ciento.

Perdido un 50 por ciento.

Perdido un 30 por ciento.

Perdido un 25 por ciento.

Perdido un 50 por ciento.

Perdido un 90 por ciento.

Concretamente pueden dejarse sentados los siguientes números:

Cepas

Cultivo normal

2.000.000

1939 Perdido

850.000 1.150.000

FORTIFICACIONES:
Se calculan siete mil metros de trincheras en terrenos de cul­

tivo, que suponen un gasto para cubrirlas de ocho mil setecientas 
cincuenta pesetas.

CAMINOS RURALES:
Muy deteriorados. Calcúlase un gasto para su reparación, de cin­

co mil pesetas.

EDIFICIOS:
Los edificios rurales de esta zona han sufrido con variada inten­

sidad, siendo los más,-el de La Serna, y Casa de Viches de Abajo. 
En números redondos:

La Serna, daños por ....... 25.000 pesetas
Casa Vilches de Abajo ... 25.000

Otras casas ........   10.000

total: 60.000
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INSTALACIONES DE RIEGO A MOTOR:

Han sufrido daños dos instalaciones con un gasto de reparación 
calculado en seis mil pesetas.

ZONA DE LA RIBERA:

Han sufrido daños el arbolado de esta zona, habiéndose destrui­
do un 70 por 100 del mismo, lo que supone haberse talado 1.400 cho­
pos y álamos blancos. •

ZONA DELOS CHARCOS:

Por abandono de los rojos se ha producido el encharcamiento 
de esta parte del sector, con grave peligro para la sanidad, pues 

-se repite la desaparecida endemia de paludismo. Para saneamiento 
de esta parte se calcula un gasto de veinte mil pesetas.

Apéndice IV '

DAÑOS EN LA ZONA “D” DEL TERMINO DE ARGANDA DEL 
REY, A CAUSA DE LA DOMINACION ROJA.

Redactado por los Comisionados:
Don José Olivares Arenal, agricultor.
Don Amalio Aguilar Pdaza, agricultor.
Don Julián Mollóns Salvanés, guarda rural.

DESCRIPCION DE LA ZONA:

Abarca esta zona el sector del término Municipal comprendido 
en su parte S. O., limitado por el ángulo que forman las carreteras 
de Arganda a Madrid y de Arganda a Morata de Tajuña.

. Esta zona, topográficameMe está formada por una parte, la 
Oriental, muy accidentada y ondulada, y la de Poniente y Norte, 
llana.

En la parte llana se encuentra La Isla, finca Municipal dedicada 
a viveros forestales y de viñedo de la Excelentísima Diputación 
Provincial, a los que no hemos de referirnos en este informe, y a 
cultivos de cereales, en parte.

En este sector se cultivan vinas, cereales y olivos, y en determi­
nados puntos, cultivos de vega y huerta, por riego mecánico.
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PERIODO ROJO:

En esta zona, durante dos años, se estabiliza el frente de guerra. 
Parte del sector, pertenece a las fuerzas del Glorioso Ejército Na­
cional y parte a las milicias rojas. Ni que decir tiene que los daños 
sufridos han sido enormes. Trincheras, fortificaciones, puestos mi­
litares de toda clase, etc., etc., abandono total de cultivos en las 
zonas inmediatas a la línea de fuego: deficientemente cultivados 
los terrenos próximos. Ocupación militar en todos los aspectos. Ac­
tualmente el suelo continúa sembrado de minas y explosivos de to­
das ciases. Chavolas sinnúmero; trincheras antitanques. Destrozos 
y daños casi incalculables.

DAÑOS OCASIONADOS AL ARBOLADO:

ALANOS 'BLANCOS Y CHOPOS.—Se han destruido unos ocho­
cientos, de los novecientos que había en la zona.

ALMENDROS.—Talados todos los que había, en número de dos 
mil quinientos. >

FRUTALES—Arrancados todos los que había, en número de 
1.000.

.OLIVOS.—Era zona rica en olivos, y la inspección realizada 
arroja los siguientes números:

1936 1939 Perdidos

Olivos viejos ........................ .................  25.000 17.500 7.500
Olivos medianos ................ .................. 3.000 2.100 900
Olivos nuevos ............................ 3.000 1.200 1.800

VIÑAS:

Era zona rica en viñas. Con referencia a 1936, obtenemos los si­
guientes resultados:

1936 1939 Perdidas

Cepas ...............................    1.260.000 260.000 1.000.00o
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REFERENCIA AL CULTIVO NORMAL DE VIÑA EN ESTA ZONA:

Los datos obtenidos son los siguientes:
Desde la Vereda de La Isla al

Camino de San Martin ........... Todo perdido.
Desde el Camino de San Martín 

a Valdeparaíso   Perdido un 80 por ciento.
Desde el Agero hasta la carrete­

ra de Morata  -   Todo destruido.

Concretamente, pueden dejarse sentados los siguientes datos:

Cultivo normal 1939 perdido

Cepas ................................................... Í.800.000 260.000 1.540.000

MOTORES DE RIEGO Y NORIAS:
Todos totalmente destruidos en número de doce motores y tres 

norias, calculándose un daño de cincuenta mil pesetas.

EDIFICIOS:
- Todos totalmente destruidos, en número de veinte edificios, calcu­
lándose un total para su reparación de doscientas mil pesetas»

CAMINOS RURALES:
Muy destruidos, calcuiándose para su reparación un gasto de vein­

te mil pesetas.

FORTIFICACIONES:
Se calculan cincuenta mil metros de linea de trincheras que deben 

ser cubiertas, algunas antitanques, con un gasto total de setenta y 
cinco mil pesetas.

Otro problema grave de esta zona es la busca y recuperación de 
explosivos que se deja sin determinar en concreto, por estimar que 
es asunto de técnicos militares el resolverlo, pero que para llegar al 
cultivo es urgentísima su realización por haber ocurrido ya varios 
casos de graves accidentes.

YESERIAS: -
Se han destruido dos fábricas de yeso en este sector, tanto los 

edificios como la maquinaria, se calculan los siguientes daños:
Yeserías de Salinas ........................ 60.000 pesetas
Yeserias de Cuellar .............   40.000

En total 100.000
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MANANTIALES:

Se ha destruido el manantial del Valle, y para descombrarlo se 
calcula un gasto de mil pesetas.

Apéndice V

DAÑOS EN LOS TRANSPORTES, APEROS DE LABOR Y MAQUI­
NARIA AGRICOLA OCASIONADOS POR LA DOMINACION ROJA 

EN ARGANDA DEL REY

Redactado por los Comisionados:
Don Gregorio Balcázar Vedia, agricultor. 
Don Joaquín Gutiérrez Guillén, agricultor.
Don Daniel Borrego García, agricultor.
Don Aniceto Martínez Arenas, maestro ca­

rretero.

DAÑOS EN LOS CARROS:

12 carros perdidos, a 500 pesetas carro ............ 6.000 pesetas
50 cordeles de carro, a 25 pesetas ............................. 1.250
Guarniciones y arreos varios, valorados ................ 5.000 ”

TOTAL: ....... 12.250

DAÑOS EN LOS APEROS PARA 'CULTIVO DE CEREALES:

95 arados de varias clases, a 60 pesetas ................ 5.700 pesetas 
30 yugos... a 75 pesetas ..........................   2.250 
65 trillas,.. a 80 pesetas .................................  5.200 "
25 trillos a 125 pesetas ...............................    3.125 " 
300 entre horquillos, horcas y palas ........ .............. 1.500 ”
10 tablas de allegar, a 20 pesetas ............   200 
80 rastros, a tres pesetas ..........    240 
80.000 ataderos .........     800 ”
Varias guarniciones y arreos ...........    . 5.000

TOTAL: ........... 29.015
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DAÑOS EN LA MAQUINARIA Y UTILES VI­
NICOLAS:

10 prensas de vino, a 2.000 pesetas ........................ 20.000 pesetas
50 pisadoras, a 800 pesetas ..................................... 40.000
800 cubetos, a 25 pesetas ......................................... 20.000 
200 cestos, a 12 pesetas .............................................  2.400 ” 
15 vigas tasadas en,1.000 pesetas ............................ 15.000 ”
25 bombas de trasiego, a 500 pesetas .................... 11.500
2.300 metros de manguera, a 5,50 pesetas ........... 14.950 ”
275 enchufes de manguera ...............................   2.375 ”
25 ganchos de trasiego .......................   912 ”
800 llaves de trasiego .................................................. 3.600 ”
2.300 espitas ....................................................................... 1.725
150 bombas de apurar, a 12,50 ..................................... 1.875 ”
750 metros de tubo de mediana..................................... 9.000
250 escaleras de cocedero y cueva ................................. 6.250 ”
650 espuertas de vendimia .........................    2.600 ”
120 espuertas terreras ...........................   120

TOTAL: ........... 152.277

DAÑOS OCASIONADOS EN UTILES DE LABOR

3.000 cubas de agua, a 10 pesetas ................................ 30.000 pesetas 
52 aguaderas, a 50 pesetas .....................   2.600 
60 tinas de trasiego .............................   4.500 
80 bocoyes de 40 arrobas .....................  10.000
30 cubas de 20 arrobas .....................   2.250
40 zarandas, a 50 pesetas ............   2.000
190 azadones de ganchos ..........  1.300
450 palas de hierro .................     2.700
1.850 cubos’ de agua, a 6 pesetas ............................ 11.100
475 picos, a 5 pesetas ........................   2.375
350 picos de pinchos, a 7 pesetas ................................. 2.450
150 azadones,, a 8 pesetas ..................................    1.200
600 cántaros de aceite, a 25 pesetas ........................ 15.000
60 zafras o depósitos de aceite .................   12.000
1.600 tendales o mantas de aceituna ....... .,.............. 40.000
2.500 costales, a 5 pesetas ..........   12.500

TOTAL: .........  152.005
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DAÑOS PRODUCIDOS EN LA FABRICA AL­
COHOLERA POR LA DOMINACION ROJA:

Desperfectos en los aparatos ..................................... 2.500 pesetas
Utensilios de la fábrica .................................................. 1.500
Material para la reparación ...................................... 1.200
Herramienta ........................   1.200

TOTAL: ........................ 6.400

Apéndice VI.

DAÑOS PRODUCIDOS DURANTE EL DOMINIO ROJO EN LA GA­
NADERIA DE ESTE TERMINO MUNICIPAL

Redactado por los Comisionados:
Don Luis Rollán Sánchez, veterinario Muni- 

cipal. .
Don José Olivares Arenal, ganadero.
Don Emilio Giménez Vázquez, ganadero.

GANADO VACUNO:

Solamente existían para la producción de leche, vacas de raza 
holandesa y suiza, sometidas a selección, y su explotación era in­
tensiva. Los sementales de igual raza. Las vaquerías reunían bue­
nas condiciones higiénicas. La dominación roja destruyó los esta­
blos y no conservó las buenas vacas lecheras ni recríos, ni semen­
tales, encontrándose hoy este ganado en pésimas condiciones.

1936 > 1939 Diferencia

Vacas ...............................................................
Novilladas ....... ............................................
Añojas ............................................................
Terneras ........... . ............................. .

89 58 31
35 20 15
14 7 7

15 25 En más 10

NOTA: Han nacido diez y ocho terneras después de la libera­
ción. Con este ganado no hay leche suficiente para el abastecimien­
to local, por lo que se-demuestra la necesidad de incrementarlo;
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además puede exportarse a Madrid en buenas condiciones, como 
se hacía antes del 18 de julio de 1936.

Consideramos en principio indispensables las siguientes:

•Novillas holandesas ......................... 25
Novillas suizas ....................................... 50
Sementales de raza ............................. 6

Capital necesario, DOSCIENTAS CINCUENTA MIL PESETAS.

GANADO DE TRABAJO:

El único empleado en este pueblo, es el mular. El caballar y as- 
nar sólo se emplea a falta del primero.

Antes del 18 de julio de 1936, Arganda disponía de poco ganado 
mular, porque los muleros de pueblos vecinos le facilitaban sus yun­
tas. Hoy no puede contarse con este recurso, pues en los pueblos 
limítrofes tienen el mismo conflicto de falta de ganado.

1936 1939 Perdidos

Caballos ........................................................ 25 2 23
Mulas ..................................................................... 150 80 70
Asnos .............................................................   200 100 100

La baja ha sido debida a las requisas rojas y al consumo local 
para abastos.

Las necesidades son las siguientes:

Caballos ..........    50
Mulas ........................   300
Asnos ........................................................ 100

Capital necesario: QUINIENTAS MIL PESETAS:

GANADO LANAR Y CABRIO:

Por existir pocos pastos en el término no se explotaba en gran 
cantidad..

1936 1939 pérdidas

Ovejas  ..............................   625 370 255
Corderos ................................   150 250 En más 100

Después de liberado el pueblo, han nacido 170 corderos. 
Se consideran necesarias:
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Ovejas de raza manchega 
Ovejas de raza merina ...

250
250

En cuanto al ganado cabrio, obtenemos los siguientes datos:
1936 1939 Perdidas

Cabras ...........................................................
Cabritos ........................................ . ..............

280 150 130
150. 75 75

Para cubrir las necesidades locales con referencia a este ganado,

hacen falta:

Cabras ...................................................... 100
Sementales .............................................. 3

Capital necesario para la repoblación de los ganados lanar y ca­
brio, OCHENTA MIL PESETAS.

GANADO DE CERDA:

Se obtienen los siguientes datos:
1936 1939 Perdidas

. Cerdas de cría ..........  •................ 50 12 38
150 16 134

Lechones ...................................................... 200 40 160

La adquisición de hembras y sementales de razas murcianas y 
vitoriana seria de gran interés para llegar a repoblar este ganado;

Hembras ....................................................
Sementales ................................................ 4

Capital necesario: DOCE MIL PESETAS.

AVICULTURA:
Además de las gallinas que poseían la mayor parte de los vecinos 

del pueblo, existían varias granjas pequeñas dentro de la localidad 
v dos de mayor importancia en las fincas de Valtierra y Campillo. 
Las razas eran seleccionadas. Lo que hoy queda no tiene raza deter­
minada y se encuentra en malas condiciones de explotación.

1936 1939 Perdidas

Casas particulares ................. ••••• ........... 2.000 500 1.500

Granjas pequeñas .......................... ........... 1.500 1.500

Granja de Valtierra ...............- .......... 600 600

Granja el Campillo ..................... 2.800 2.800
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Es conveniente la adquisición de huevos y polluelos de garantía 
para la repoblación del ganado avícola y reposición del material 
avícola que fué saqueado por los rojos.

Capital necesario: VEINTICINCO MIL PESETAS.

CUNICULTURA:
Esta explotación tenía poca importancia, pero a pesar de ello, 

existían unos quinientos ejemplares de conejos entre machos, hem­
bras y gazapos que han desaparecido casi totalmente. Seria con­
veniente la adquisición de conejos de raza y material necesario para 
construcción de conejares.

Capital necesario:' CINCO MIL PESETAS.

APICULTURA:
Existían cuatro colmenares que han sido totalmente destruidos 

y que para la reconstrucción de los mismos se requiere un capital 
de DIEZ MIL PESETAS.

Apéndice VII

DAÑOS OCASIONADOS POR LA DOMINACION ROJA EN LAS 
FINCAS URBANAS DEL CASCO DE LA POBLACION DE AR­

GANDA DEL REY.

Redactado por los Comisionados: 
Don Juan Manuel Sánchez García, pro­

pietario.
Don Ramón Salvanés Ruiz, albañil.
Don Mariano Salvanés Salvanés, carpin­

tero.
Don Daniel Borrego García, cantero. 
Don Cipriano Salvanés Fernández, alba­

ñil.
Don Miguel Aguado Maroto, propietario.

DAÑOS CAUSADOS EN LAS DEPENDENCIAS DE LABOR:

Para redactar este estudio los comisionados han seguido paso 
a paso todas las casas del pueblo inspeccionando detenidamente los 
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danos producidos. Consideran de un gran interés llegar a la recons­
trucción prudente con a.reglo a las necesidades actuales del pue­
blo de estas dependencias de labor puesto que ello está intimamen­
te relacionado con la economía agrícola, que es la base de toda la 
economía local.

Han observado daños de esta clase en unos cincuenta edificios 
con volumen muy variado de coste en la reconstrucción, pero que 
en total arroja la cifra de CUATROCIENTAS CUARENTA Y TRES 

• MIL TRESCIENTAS PESETAS.

DAÑOS EN LAS VIVIENDAS:
Después de seguir una inspección detallada los comisionados pa­

ra éste estudio estiman que no puede dejarse sin atender tan impor­
tante problema como es el de la reconstrucción de las viviendas del 
pueblo destruidas por la dominación roja. Son unos sesenta edifi­
cios los que necesitán una urgente reparación con un total de gastos 
de CUATROCIENTAS CUATRO MIL DOSCIENTAS CINCUENTA 
PESETAS.

Apéndice VIH

DAÑOS OCASIONADOS POR LA DOMINACION ROJA EN LOS. 
.EDIFICIOS DE LOS BARRIOS DEL PUENTE DE ARGANDA Y 

CASA DE POSTAS.

Redactado por los Comisionados: 
Don Juan Manuel Sánchez García, propie- 

tari o.
Don Ramón Salvanés Ruiz, albañil, 
Don Mariano Salvanés Salvanés, carpin­

tero.
Don Daniel Borrego García, cantero. 
Don Cipriano Salvanés Fernández, alba­

ñil.
Don Miguel Aguado Maroto, propietario.

DAÑOS EN EL BARRÍO DEL PUENTE DE ARGANDA:

Este barrio enclavado en zona de vanguardia se encuentra total­
mente destruido y en escombros sus veinticinco edificios que lo com- 
ponían.
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Para reconstruirlo en su más apremiantes necesidades se requie­
re un gasto de DOSCIENTAS VEINTIDOS MIL QUINIENTAS PE­
SETAS.

DAÑOS EN EL BARRIO DE LA CASA DE POSTAS:

Se encuentra totalmente destruido por efecto de la dominación 
roja, no habiendo quedado en pie ninguna de las casas que lo com­
ponen en número de diez edificaciones y para-su reconstrucción en 
sus necesidades más apremiantes se requiere un gasto de SETEN­
TA Y CUATRO MIL QUINIENTAS PESETAS.

Apéndice IX

DAÑOS DE TIPO MUNICIPAL, OCASIONADOS POR LA DOMI­
NACION ROJA EN ARGANDA DEL REY.

Redactado por los Comisionados:
Don Juan López y López, gestor Munici­

pal.
Don Ramón Salvanés Ruiz, albañil.

DAÑOS EN LA CASA AYUNTAMIENTO:

Se ha destruido casi todo el mobiliario y para su reposición se 
calcula un gasto de VENTICINCO MIL PESETAS, habiéndose des- 
truído por importe de SIETE MIL QUINIENTAS PESETAS.

DAÑOS EN LAS ESCUELAS:

Para reparar los edificios escolares en su parte de albañilería se 
requiere un gasto de CUARENTA MIL PESETAS y de OCHENTA 
MIL para la reposición del mobiliario escolar.

OTROS DAROS DE TIPO MUNICIPAL: .

Se refieren a obras de reparación en los edificios de la Preven­
ción, la Carcel, Ia Paz, Lavadero del Pilar y Cuartel viejo de la 
Guardia Civil con un gasto total de DIEZ Y SEIS MIL QUINIENTAS 
PESETAS.
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PERSONAS QUE HAN COOPERADO EN LA REDACCION DEL 

INFORME Y DE LA FORMULA ECONOMICA

Comisión gestora del Ayuntamiento:
Don Eugenio Salvanés Taboada, Alcalde-Presidente.
Don Jesús Castejón Pérez, Gestor.
Don Juan López y López, Gestor.
Don Miguel Balcázar Vedia, Gestor.
Don Manuel Salvanés Aguado, Gestor.
Don Manuel Castro Reñina, Secretario.

Gestor Proponente:
Don Juan López y López.

Redacción del informe y de la propuesta de fórmula económica'- 
Don Manuel Castro Reñina, Secretario Municipal.

Escribientes:
Don Gregorio Sardinero García.
Don José García Sanz.
Don Cipriano García Sanz.

Comisionados de la Zona “A” para el informe agrícola:
Don Miguel Balcázar Vedia, Agricultor.
Don Iuris del Pozo Escribá, Agricultor.
Don José Sardinero Aguado, Guarda Rural.

Comisionados de la Zona “B” para el informe agrícola:
Don Cipriano Guillén Martínez, Agricultor.
Don José Es.pliguero Martí, Agricultor.
Don Baltasar Santander Cantero, Guarda Rural.

Comisionados de la Zona “C” para el informe agrícola:
Don Gregorio Ruiz Sancho, Agricultor.
Don Antonio García Sardinero, Agricultor.
Don Mariano Peco López, Guarda Rural.

Comisionados de la Zona “D” para el informe agrícola:
Don José Olivares Arenal, Agricultor.

Don Amalio Aguilar Riaza, Agricultor.
Don Julián Mollóns Salvanés, Guarda Rural.
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Comisionados para el informe referente a la parte Urbana:
Don Juan Manuel Sánchez García, Propietario.
Don Ramón Salvanés Ruiz, Albañil.
Don Mariano Salvanés Salvanés, Carpintero.
Don Daniel Borrego García, Cantero.
Don Cipriano Salvanés Fernández, Albañil.
Don Miguel Aguado Maroto, Propietario.

Comisionados para el informe en la parte referente a ganadería-
Don Ruis Rollán Sánchez, Veterinario.
Don José Olivares Arenal, Ganadero.
Don Emilio Giménez Vázquez, Ganadero.

Comisionados para el informe referente a aperos y máquinas
de labor:

Don Gregorio Balcázar Vedia, Agricultor.
Don Joaquín Gutiérrez Guillén, Agricultor.
Don Daniel Borrego García, Agricultor.
Don Aniceto Martínez Arenas> Maestro carretero.

Comisionados para la gestión económica:
Don José del Pozo Escribá, Presidente de la C. N. S.
Don Juan López y Irnpez, Gestor Municipal.
Don Miguel Balcázar Vedia, Gestor Municipal.
Don Juan Andrés Cámara González, de la Cámara Pro-z 

vincial de Agricultores.
Don Enrique Alonso Madrid, Perito Agrícola.
Don Juan Gómez Alfaro, Médico.
Don Angel Suardíaz, de la Cámara Provincial de Agri­

cultores.
Don Antonio López Villalta^y García de la Calera, Pro­

pietario.
Don Manuel Castro Reñina, Secretario Municipal.
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Fe de erratas.

En la 2.a línea de la página 21 dice:
Ya liemos eludido...
Debe decir:
Ya liemos aludido...

La antepenúltima línea de la página 48 dice:
mente perdidos por haber sido arrancados completamente en nú- 

Y debe decir:
veinte por ciento eran nuevas plantaciones de vid americana mu- 

Los lectores nos perdonarán estos errores de corrección.
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IMPRENTA HERRERO 
Los Madrazo, 26 

MADRID
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